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PRESENTACIÓN  

El presente Manual ha sido elaborado para uso del Encuestador, Supervisor de Campo, Digitador, 
Responsable Zonal y personal que intervenga en la etapa de obtención de los datos de campo para la 
Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria Continua - ESPAC. Éste debe ser utilizado en el 
entrenamiento del personal de campo y servir de consulta para solventar preguntas y dudas que se 
presenten durante la recolección de la información. Es muy importante que el personal de campo lea 
cuidadosamente este documento durante el curso de capacitación y posterior a su aprobación, a fin de 
que se logre una completa comprensión y aplicación de las normas y procedimientos contenidos en el 
mismo, constituyéndose en un documento de apoyo para el buen desempeño de sus labores.  

ASPECTOS GENERALES 

Es muy importante que el país cuente con datos estadísticos del sector agropecuario, ya que éste continúa 
siendo de vital importancia para la economía del Ecuador, debido a que su contribución al Producto 
Interno Bruto (PIB) en el último quinquenio ha fluctuado alrededor del 8%, según cifras del Banco Central 
del Ecuador (BCE) (sin incluir la silvicultura y pesca), sigue siendo un sector generador de empleo muy 
importante, puesto que la Población Económicamente Activa (PEA), tiene aún una importancia relativa 
del orden del 40% del área rural. 
Además constituye una fuente en la generación de divisas, a través de la exportación de los productos 
como: banano, café, cacao; el país al momento trata de diversificar su cuota de participación en los 
mercados internacionales con nuevos productos agrícolas, tales como el mango, brócoli, espárragos, 
babaco, uvillas y flores, hecho que se da especialmente desde el año 2000, en el que la dolarización se 
adoptó. 

En la década de 1980, se estableció el Sistema Estadístico Agropecuario Nacional (SEAN) con la finalidad 
de producir información permanente aplicando la metodología del Muestreo Agrícola de Áreas (MMA), 
cuya última Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria (ESPA) se realizó en 1995. 
En el año 2000, para proveer de información estadística oportuna y confiable del sector agropecuario, el 
INEC y el MAGAP, con el apoyo financiero del Banco Mundial y la asistencia técnica del Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos /Servicio Nacional de Estadísticas Agropecuarias (USDA /NASS) y otros 
expertos nacionales conocedores del sistema de información estadística del sector, levantaron el 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά¢ŜǊŎŜǊ /Ŝƴǎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ !ƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛƻ нллл ό/b!κллύέΣ ǇŜǊƻ ǉǳŜ Ŝƴ ǊŜŀƭƛŘŀŘ ǎŜ ǘǊŀǘƽ ŘŜ ǳƴŀ 
ά9ƴŎǳŜǎǘŀ DǊŀƴŘŜ ǇƻǊ aǳŜǎǘǊŜƻέΣ Ŏǳȅƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ŦǳŜǊƻƴ ƭƻǎ ŘŜ ŎƻƴƻŎŜǊ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ 
agropecuario y servir de base para restablecer el sistema permanente del SEAN. 
Para proveer de información estadística oportuna y confiable del sector agropecuario, el INEC con el 
apoyo financiero del Gobierno Nacional consiguió restablecer el SEAN a través de la realización de la 
Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria Continua (ESPAC), investigación que se está ejecutando 
a partir del año 2002. 
Existen restricciones socio-culturales, económicas, técnicas e institucionales para planificar el desarrollo 
sustentable del sector agropecuario, durante la última década el país ha experimentado los procesos de 
globalización de la economía, liberalización y apertura de mercados. Por lo tanto, un desarrollo de 
operación eficiente y apertura transparente de los mercados, requieren la disponibilidad de un sistema 
de información estadística objetiva, confiable y oportuna. 

OBJETIVO DE LA ESPAC 

La ESPAC, tiene como objetivo fundamental el proporcionar información continua, confiable y oportuna 
sobre: áreas plantadas y/o sembradas, cosechadas, producción y ventas de los cultivos permanentes y 
transitorios, existencia y movimiento de ganado: vacuno, porcino, ovino, otras especies; existencia y 
movimiento de aves de campo, de planteles avícolas y el empleo de la mano de obra, que permita a sus 
usuarios lo siguiente: 
 

- Formulación de planes de cultivos y diversificación de la producción agrícola. 

- Preparación y ejecución de políticas de importación y exportación de productos agrícolas. 

- Formulación de normas sobre precios y más incentivos para mejorar la producción agropecuaria. 

- Establecer un sistema de distribución equitativa de la producción en las diferentes zonas del país. 

- Contribuir al análisis económico sectorial. 
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LEY DE ESTADÍSTICA 

Es importante para el personal que interviene en la ESPAC, conocer la Ley de Estadística respecto a la 
obligatoriedad que tienen las personas naturales o jurídicas de proporcionar datos, para indicar al 
informante en caso de ser necesario.  
[ŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ Ŝƭ Lb9/Σ Ŝǎǘłƴ ŀƳǇŀǊŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ά[Ŝȅ ŘŜ 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀέ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻ 
Oficial No. 82 del 7 de mayo de 1976, mediante la cual responsabiliza a este organismo de todo 
levantamiento estadístico. 
Los Encuestadores y Supervisores de Campo deben conocer las disposiciones legales, para que las 
apliquen en la ejecución de su trabajo. 
Seguidamente se transcribe parte de la mencionada Ley. 

OBLIGATORIEDAD 

Art. 20. Todas las personas naturales o jurídicas domiciliadas o residentes, o que tengan alguna actividad 
en el país, sin exclusión alguna, están obligadas a suministrar, cuando sean legalmente requeridos, los 
datos o informaciones exclusivamente de carácter estadístico o censal, referente a sus personas y a las 
que de ellas dependan, a sus propiedades, a las operaciones de sus establecimientos o empresas, al 
ejercicio de su profesión u oficio, y, en general, a toda clase de hechos y actividades que puedan ser objeto 
de la investigación estadística o censal. 

CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS 

Art. 21. Los datos individuales que se obtengan para efecto de Estadística y Censos son de carácter 
reservado; en consecuencia, no podrán darse a conocer informaciones individuales, de ninguna especie, 
ni podrán ser utilizados para otros fines como: de tributación o conscripción, investigaciones judiciales y, 
en general, para cualquier objeto distinto del propiamente estadístico o censal. 

SANCIONES 

De acuerdo a los artículos 22 y 24, toda persona que suministrare datos o informaciones falsas, o no los 
entregare en su oportunidad, por un lado puede ser sancionado por el Director del Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, y por otro lado, el cumplimiento de la pena que se le imponga no libera la obligación 
de proporcionar los datos estadísticos solicitados. Además, la sanción se aplicará tantas veces cuantas se 
negare a proporcionar la información requerida. 

ESTRUCTURA PARA EL TRABAJO DE CAMPO 

ORGANIZACIÓN DE LA ESPAC 

Para el operativo de investigación, se mantendrá la Estructura Orgánico-Funcional del INEC, más la 
inclusión de otros niveles operativos que permitan la mayor coordinación y ejecución de las actividades 
previstas para la ESPAC. 

Niveles operativos establecidos  
 
Nivel nacional 
La organización de la ESPAC a nivel nacional se encuentra bajo la responsabilidad de la Dirección de 
Estadísticas Agropecuarias y Ambientales ς DEAGA, a través de la Gestión de Estadísticas Agropecuarias 
ς GESAG.  

Coordinación zonal 
Es el responsable técnico administrativo de la ejecución de las labores de recolección de la información 
de la ESPAC en su respectiva jurisdicción depende de la Dirección General del INEC. 

Responsable Zonal 
Se encuentra ligada a las Coordinaciones Zonales del INEC, que abarcan las siguientes provincias: 

Administración Central Campo: Carchi, Esmeraldas, Imbabura, Sucumbíos y Pichincha. 
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Coordinación Zonal Centro 3 (CZ3C): Cotopaxi, Chimborazo, Napo, Orellana, Pastaza y Tungurahua.  
 
Coordinación Zonal Litoral 8 (CZ8L): Manabí, Los Ríos, Guayas, Santa Elena, Bolívar y Santo Domingo de 
los Tsáchilas. 
 
Coordinación Zonal Sur 6 (CZ6S): Azuay, Cañar, El Oro, Morona Santiago, Loja y Zamora Chinchipe. 
 
En esta actividad participan 4 Responsables Zonales, uno para cada Zonal: Litoral, Sur, Centro y 
Administración Central Campo, los mismos que deben estar en constante Coordinación con la Gestión de 
Estadísticas Agropecuarias GESAG de la Administración Central. 
 
Los equipos de investigación para el Marco de Áreas lo conforman: un Supervisor de Campo, tres 
Encuestadores y un chofer. Para el Marco de Lista: un Encuestador y un chofer. 
 
El Digitador se integrará a los equipos, de acuerdo a la planificación del Responsable Zonal y las 
necesidades de los equipos, ya que debe ingresar la información recolectada por dos equipos de 
investigación, más la información diligenciada por el o los Encuestadores de Lista a él asignados.  
 
El digitador debe registrar la totalidad de la información (incluyendo las observaciones) en el sistema de 
ingreso, si no cumple con esta instrucción será destituido del cargo.  
 
Cuando existan cambios en los formularios, luego de la supervisión (nacional, zonal o el supervisor del 
equipo), el digitador tiene la obligación de actualizar estos cambios en el sistema de ingreso.  

Encuestador del Marco de Áreas 
Es el responsable de la investigación y recolección de los datos en el segmento seleccionado de todos y 
cada uno de los terrenos que lo conforman. 
Los Encuestadores, tienen la obligación de realizar la cobertura total de cada uno de los segmentos 
asignados por los Supervisores de Campo y llenar los formularios auxiliares que le corresponde, durante 
los 11 días de la jornada de trabajo. 
 
Todos los días el Encuestador deberá entregar los cuestionarios trabajados y revisados al Supervisor de 
Campo caso contrario será destituido del cargo. 
 
Las novedades y casos especiales encontrados durante el proceso de investigación, deberán registrarse 
y comunicarse de inmediatamente al Supervisor de Campo, Responsable Zonal, Supervisor Nacional o 
personal inmerso en el proyecto de la ESPAC. 
 
Si el Supervisor detecta inconsistencias al momento de revisar y analizar la información, sin ninguna 
observación pertinente que justifique el registro, consultará al Encuestador el motivo o causa para que se 
haya registrado esa información y en observaciones escribirá la justificación de estos datos en caso 
necesario retornará con el Encuestador al segmento para realizar el control de calidad y puedan 
rectificar o ratificar los datos, luego entregará el o los cuestionarios al Digitador, a fin de que ingrese los 
datos al sistema caso contrario será destituido del cargo. 

ACTIVIDADES DEL ENCUESTADOR 
 

Responsabilidades generales 
Las actividades que realizan los encuestadores es de importancia fundamental en la ejecución de la 
investigación, de su buen desempeño depende la calidad de los datos recolectados en la ESPAC. Son 
obligaciones de los Encuestadores cumplir con todas las normas que se describen en el presente Manual 
y que son las siguientes: 
 

¶ Las jornadas de trabajo no tienen horario fijo, incluyen sábados, domingos y días festivos si el 
calendario así lo define. 

¶ Asistir todos los días y puntualmente a los cursos de capacitación, teórico y práctico. 
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¶ Estudiar y conocer todas las instrucciones que se indican en éste y otros documentos utilizados 
en la investigación.  

¶ Mantener el trato cordial y amable con el informante. 
¶ Realizar personalmente y con responsabilidad el trabajo encomendado. 
¶ Recolectar los datos de todos los terrenos que se encuentran dentro y fuera de los límites del 

segmento. 
¶ No debe inventar, cambiar, ni distorsionar los datos, en caso de detectar estas anomalías, se 

procederá con la destitución del cargo. 
¶ Se encuentra totalmente prohibido encargar el trabajo a otras personas.  
¶ Cumplir con las instrucciones de entregar DIARIAMENTE los cuestionarios trabajados y 

revisados, informar oportunamente las dificultades o casos especiales encontrados al Supervisor 
de Campo. 

¶ Una vez completada la cobertura del segmento, realizar y revisar la Carpeta Resumen al igual 
que todos los formularios auxiliares del SM. 

PROHIBICIONES PARA EL ENCUESTADOR 
 

¶ No podrá desempeñar otra función diferente para la que fue contratado. 
¶ No emitir amenazas, bromas de mal gusto, no sostener discusiones de tipo religioso, político, 

deportivo u otro tema con los informantes. 
¶ No puede solicitar, vender, recibir dinero de los entrevistados. 
¶ No debe revelar, difundir o comentar los datos obtenidos en una entrevista, los documentos solo 

los podrá revisar el Supervisor de Campo, el Digitador u otro funcionario acreditado por el INEC. 
¶ Se prohíbe registrar la información en otros documentos que no sean los cuestionarios y 

formularios auxiliares entregados para la investigación. 
¶ No debe destruir o negarse a entregar o devolver los documentos y materiales utilizados para la 

investigación y que son propiedad de la Institución. 
¶ Totalmente prohibido ingerir bebidas alcohólicas u otras substancias durante el proceso de la 

investigación. 

DIRECTRICES PARA EL SUPERVISOR 

 
¶ El supervisor de campo DEBE REALIZAR DIARIAMENTE LA REVISIÓN TOTAL del material 

registrado en campo (formularios y ortofotos), acompañar a los encuestadores a los segmentos 
que se levantarán ayudarlos a delimitar y guiarlos en su jornada diaria. 

¶ El supervisor de campo debe realizar la revisión del material de cartografía previo a cada salida 
de campo, para asegurarse que las orto-fotografías coincidan con los segmentos asignados. 

¶ El supervisor de campo debe entregar constante y diariamente material recolectado en campo a 
los digitadores asignados. 

¶ El supervisor de campo debe organizar su equipo y su carga de trabajo previo a las salidas de 
campo diariamente, además debe de poner a disposición de TODO el equipo el vehículo asignado 
para su movilización constante, y no solo para su ocupación personal. 

¶ El supervisor de campo debe recordar que los fines de semana (sábado y domingo) son jornadas 
de trabajo en campo, mas no días en los que se deban realizar trabajos de oficina en la sede. 

¶ SE ENCUENTRA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO EL CONSUMO DE ALCOHOL EN CAMPO 
DURANTE LOS 11 DIAS DE LA JORNADA DE TRABAJO. 

¶ SE ENCUENTRA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO PRESENTARSE EN ESTADO EMBRIAGUEZ AL 
INICIO DE CADA JORNADA. 

¶ El 11vo día de la jornada es DÍA DE TRABAJO, no puede ser usado únicamente para el regreso de 
los colaboradores a sus hogares. 

¶ El Supervisor de campo tiene la obligación de vigilar y mantener las medidas de bioseguridad de 
su equipo, y en el caso de detectar un brote de COVID-19 debe de avisar inmediatamente a su 
responsable zonal para que se tomen las medidas necesarias. 

 
NOTA: EL 12VO DIA DE CADA JORNADA CADA EQUIPO DEBERA IR A ENTREGAR MATERIAL LEVANTADO.  
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DOCUMENTOS Y MATERIALES 

Para la investigación el Encuestador dispondrá de los siguientes documentos y materiales: 

 
El digitador, además del manual del Encuestador y algunos de los materiales descritos anteriormente, 
recibirá el manual del Digitador, una computadora portátil. 
 
El digitador NO PUEDEN ABANDONAR LA SEDE, donde se encuentra asignado por el Responsable Zonal, 
ya que la ubicación debe facilitar la entrega de material e ingreso de la información de los grupos 
asignados. 

SUGERENCIAS PARA REALIZAR LA ENTREVISTA 

 

a) Al llegar a los terrenos, contáctese con el informante e identifíquese con su credencial, explique 

clara y rápidamente el objetivo de su visita, la confidencialidad de la información y el uso que 

da la institución a la misma. 

b) Mantenga una actitud respetuosa, cordial y amigable para establecer una relación de confianza 

con él informante. 

c) Formule correctamente cada una de las preguntas, sin cambiar el propósito de la investigación, 

a fin de recolectar los datos con la calidad requerida.  

d) Realice las preguntas de tal forma que entienda el Informante, pero no cambie el sentido de las 

mismas; de ser necesario utilice términos y palabras propias del sector, recuerde que en muchos 

casos son agricultores de educación primaria o ninguna. 

e) No sugiera respuestas, ni teóricas ni numéricas. bƻ ǳǘƛƭƛŎŜ άŜƭ Ƴłǎ ƻ ƳŜƴƻǎέ ya que esta frase 

da oportunidad para expresar datos subjetivos. 

f) Deje que el Informante hable libre, pero informativamente sobre los terrenos. En caso de duda 

sobre la información que le proporcione realice las preguntas de otra forma cuantas veces sea 

necesario hasta obtener los datos correctos. 

g) Recuerde que va a encontrar toda clase de Informantes: aquellos que hablan mucho, los que 

hablan poco, Informantes que cooperan y los que no aceptan dar información por diferentes 

motivos, especialmente políticos. Supere situaciones difíciles a fin de lograr realizar las 

entrevistas. 

h) Registre las respuestas y observaciones en el Cuestionario ESPAC-01 durante la entrevista. 

i) Procure mantener una entrevista dinámica, participativa, de diálogo y no de discusión. 

j) Cuide de su apariencia personal, sea educado en su conversación y cause buena impresión al 

Informante. 

k) Escuche atentamente las respuestas y regístrelas de inmediato en el cuestionario para evitar 

repetir preguntas y haga todo lo posible para obtener la información completa ya que le resultará 

difícil regresar a lugares apartados, distantes y sin transporte. 

l) Si es posible, solicite a los vecinos algunos datos del Informante antes de la entrevista, y sea 

puntual a sus citas en cuanto a fecha, hora y lugar. 

 

Documentos 
 

-  Carnet/ Credencial. 
-  Manual del Encuestador. 
-  Cuestionarios: MA o ML. 
-  Formularios auxiliares. 
-  Orto Fotografía aérea para cobertura del Segmento. 
-  Mapas censales, para ubicación del segmento. 
-  Formulario DELI para recorrido del segmento. 
 

 

Materiales 
 

-  Mochila. 
-  Tablilla y lápices. 
-  Libreta. 
-  Calculadora. 
 



 

  9 

m) Es recomendable que solamente el Encuestador dialogue y conduzca la entrevista con el 

Informante, pues la presencia de acompañantes puede influenciar en sus respuestas o causar 

molestia a la PR. 

n) En el caso de comunidades indígenas, cooperativas u organizaciones similares, solicite permiso 

al responsable, directivos, gerentes, coordinadores de las mismas, antes de llevar a cabo las 

entrevistas a sus miembros. 

o) Una vez concluida la entrevista, realice una rápida revisión de toda la información registrada, 

para cerciorarse oportunamente de que no falta información por registrar en el formulario.  

p) Antes de salir consulte al informante sobre sus vecinos, el anterior, para ratificar de que hizo la 

entrevista a la persona correcta y de quién es el vecino siguiente para cuando realice la entrevista 

tenga conocimiento de los nombres de la Persona Productora o Responsable que va a entrevistar, 

de la misma manera con vecinos en los diferentes lados de sus terrenos para garantizar de que 

se está realizando la cobertura completa del segmento. 

q) Se debe registrar el código 2 en los capítulos que no contienen información. 

r) Utilizar los códigos de respuesta 1 para SI; 2 para NO; no utilizar la palabra NO o SI. 
 

METODOLOGÍA  

Esta metodología está sustentada en la teoría estadística del Muestreo de Marcos Múltiples (MMM), la 
cual combina los métodos del Muestreo del Marco de Áreas (MMA) y Muestreo del Marco de Listas 
(MML). 

MUESTREO DE MARCOS MÚLTIPLES (MMM) 

Es un método estadístico que se lleva a cabo con el fin de seleccionar una(s) muestra(s) a partir del MMA 
y del MML, para recolectar información de sus unidades de información. 
Es importante señalar que la información obtenida del Marco de Áreas (MA) es totalmente independiente 
de la información obtenida del Marco de Lista (ML).   

MUESTREO DE MARCO DE ÁREAS (MMA)  

La metodología del MMA es el procedimiento estadístico que contempla la realización de las siguientes 
actividades: 

a. Construcción del Marco de Áreas  

Consiste en: 
1. Dividir la superficie total del país en estratos por intensidad de cultivo. 
2. Dividir cada estrato en Segmentos de Muestreo (SM), cuya superficie varía de acuerdo al estrato, 

y que para nuestro caso es: 
 

Estrato 1: 60% y más de intensidad de Cultivo, el tamaño de los segmentos es de 9 Ha. (Terrenos 
pequeños). 
 

Estrato 2: 60% y más de intensidad de cultivo, el tamaño de los segmentos es de 36 Ha. (Terrenos 
grandes).  
 

Estrato 3: Del 20% a menos de 60% de intensidad de cultivo, el tamaño de los segmentos es de 144 
Ha. 
 

Estrato 4: Menos del 20 % de intensidad de Cultivo, el tamaño de los segmentos es de 576 Ha. 
 

La totalidad de los segmentos de muestreo constituyen el Marco de Áreas (MA), cubre el territorio 
continental y se excluye la provincia de Galápagos. 
Los segmentos de muestreo a investigarse se muestran en las orto-fotografías y los diferentes 
materiales cartográficos, en su interior por lo general tienen uno o varios terrenos.     
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b. Selección de la Muestra 
Consiste en seleccionar un número determinado de SM del Marco de Áreas en cada provincia de 
acuerdo a los estratos existentes, los mismos que serán investigados. 

c. Recolección de los datos 
Es la labor de recolectar la información en los cuestionarios y formularios de los terrenos que existen 
en toda la superficie de los segmentos seleccionados. 

MUESTREO DE MARCO DE LISTA (MML)  

Es un procedimiento estadístico que consiste en extraer la información de todos o de una muestra de los 
elementos que se encuentran en el Marco de Lista (ML). El ML es un Directorio preparado por el INEC, en 
donde constan los terrenos de explotaciones dedicadas a determinado cultivo. 

ESTRATOS DEL ML CONSIDERADOS EN LA ESPAC 

CÓDIGO NÚMERO 
DE ESTRATO 

PRODUCTO 

51 ARROZ 

52 BANANO 

53 BRÓCOLI 

54 CACAO 

55 CAFÉ 

56 CAÑA DE AZÚCAR PARA AZÚCAR 

57 MAÍZ DURO SECO 

58 MANGO 

59 MARACUYÁ 

60 PALMA AFRICANA 

61 GANADO VACUNO 

62 GANADO PORCINO 

63 FLORES 

64 AVES 

65 QUINUA 

 

CONCEPTOS Y DEFINICIONES ς ESPAC 

DEFINICIONES BÁSICAS 
 

Las definiciones descritas en este manual, han sido obtenidas con el propósito de generar la ESPAC, por 
lo que no pueden considerarse en otras investigaciones. 
Para la investigación de la ESPAC la población objetivo está conformada por todos los terrenos de nuestro 
país de los cuales se deberá obtener la información que interesa. 
Esta investigación está sustentada en la teoría estadística del muestreo de marcos múltiples, la cual 
combina las técnicas del muestreo de marco de áreas y del muestreo del marco de lista. 

Unidad de producción agropecuaria UPA.- Es una extensión de tierra, dedicada total o parcialmente a la 
producción agropecuaria, considerada como una unidad económica que desarrolla su actividad bajo la 
dirección de una persona productora, independientemente de su forma de tenencia. 
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Características de los terrenos.- Se refiere a la información de nombre, ubicación, dirección y teléfono de 
los terrenos que se encuentran bajo la responsabilidad de la persona productora, considerando cual es el 
de más importancia o donde se le puede ubicar para solicitar los datos que requiere el proyecto. 

Provincia.- Una provincia es una división administrativa del Estado, que forma parte de la estructura 
organizativa del territorio. Es una jurisdicción geográfica determinada por límites.  

Códigos de provincias 

CÓDIGO PROVINCIA 

01 AZUAY 

02 BOLÍVAR 

03 CAÑAR 

04 CARCHI 

05 COTOPAXI 

06 CHIMBORAZO 

07 EL ORO 

08 ESMERALDAS 

09 GUAYAS 

10 IMBABURA 

11 LOJA 

12 LOS RÍOS 

13 MANABÍ 

14 MORONA SANTIAGO 

15 NAPO 

16 PASTAZA 

17 PICHINCHA 

18 TUNGURAHUA 

19 ZAMORA CHINCHIPE 

20 GALÁPAGOS 

21 SUCUMBÍOS 

22 ORELLANA 

23 SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

24 SANTA ELENA 

Censo.-  Es una investigación estadística con actividades que permiten obtener información específica de 
todas las unidades de información que componen una población o universo. El censo permite obtener un 
inventario de las características que posee cada una de las unidades de información en un tiempo 
determinado. Los censos más importantes a nivel nacional son: de Población y Vivienda, Económico y 
Agropecuario. 

Muestra.- Es la selección de una parte de la población o universo, constituida por las Unidades de 
Información que se investigan. 
Cuando no es posible investigar todas las unidades de información de una población o universo y por lo 
tanto se limita el estudio a una parte de la población, los elementos de una muestra deben ser 
seleccionados científicamente, con el propósito de garantizar que sea una muestra representativa. Para 
esto, es necesario desarrollar muestras probabilísticas, esto es, utilizando técnicas basadas en la teoría de 
las probabilidades. 

Población o Universo.- Es el conjunto de todos los elementos considerados en una investigación 
estadística, de los cuales se puede obtener cierto tipo de información específica.  
A los elementos de la población o universo se los denomina unidades de información y pueden ser de 
carácter social, económico, agropecuario, etc. 
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Por ejemplo, si nos interesa analizar las características de los estudiantes de una universidad, la población 
o universo estaría conformada por todos los estudiantes y cada uno de ellos sería la unidad de 
información. 

Área rural.- Son ámbitos geográficos en donde las viviendas no están ubicadas en estructura de 
amanzanamiento.  

Área urbana.- Se considera Área Urbana a las ciudades, cabeceras cantonales, a las cabeceras de las 
parroquias rurales y aquellas localidades que presentan características de amanzanamiento, aunque no 
hayan alcanzado ninguna categoría de jurisdicción político administrativo. 

Centro poblado rural o área agro-urbana.- Son las cabeceras parroquiales y otros núcleos poblados del 
área rural, que tienen algunas características urbanas (amanzanamiento, servicios básicos, etc.), en los 
cuales también se desarrollan actividades agropecuarias de importancia económica, como por ejemplo el 
cultivo de hortalizas en pequeñas parcelas. 

Localidad.- Es un lugar del área rural que cuenta con un asentamiento de una o más viviendas, se 
encuentren éstas dispersas o agrupadas, identificadas con un nombre  
Las localidades pueden tener diferentes denominaciones de acuerdo a su ubicación geográfica dentro del 
país, como: caseríos, barrios, recintos, comunas, anejos, como ejemplo: Recinto El Pueblito, Comuna San 
Francisco. 

Actividades AGROPECUARIAS 
Para efectos de la investigación de la ESPAC, se considera como actividad agropecuaria, al resultado de 
alguna de las siguientes labores. 
 

- El cultivo de productos agrícolas que se destinan para la alimentación humana y /o animal, para 

materias primas industriales u otros usos. 

- El cultivo de flores. 

- La existencia de las siguientes especies de ganado: vacuno, porcino, ovino, caprino y otras. 

- La existencia de aves de campo y planteles avícolas. 

Actividades NO AGROPECUARIAS 
Las siguientes actividades, cuando son realizadas de manera exclusiva, NO SON consideradas como 
actividades agropecuarias, y NO se deberá registrar información en los capítulos del 3 al 17 en el 
cuestionario ESPAC 01;  
 

- Solamente caza; Solamente pesca. 

- Solamente criaderos de: ranas, abejas, peces y otras especies animales no incluidas en la producción 

pecuaria. 

- Solamente silvicultura (cultivo de bosques y explotación de madera). 

- Solamente Prestación de Servicios Agropecuarios. 

- Camaroneras. 
 

En la Ortofotografía se debe delimitar la superficie que está ocupado con este uso y se debe asignar 
número al cuestionario (para cobertura). 

Estrato.- Para la ESPAC, el estrato está conformado por un conjunto de elementos (segmentos) que se 
agrupan con una o varias características iguales para ser investigados. En la ESPAC existen para Marco de 
Área cuatro estratos y para Marco de Lista quince estratos bien definidos. 

Segmento.- Es el área de investigación, con una superficie que varía de acuerdo al estrato que pertenezca 
y en su interior contiene uno o varios terrenos. 
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Terreno.- Es una extensión de tierra continua que se encuentra con un tipo de cultivo (solo o asociado) o 
uso de suelo determinado a cargo de una persona responsable o productora; de existir otro cultivo 
diferente en un área continua este se considerará otro terreno que será identificado con otro número 
secuencial y la clave del cultivo o uso del suelo allí existente. Por ejemplo, en un espacio físico continuo 
de una hectárea sin divisiones o accidentes físicos se encuentran un cultivo de maíz solo, otro espacio con 
fréjol, otro con plátano, una casa, otro con pasto cultivado y un último espacio con bosque, ésta extensión 
de tierra tendrá 6 terrenos. 

Límites de un SM no divide los terrenos.- Será deber del Encuestador, definir los límites de los terrenos 
de acuerdo al concepto emitido, aún en los casos cuando la persona responsable de los mismos considere 
límites distintos.  Por ejemplo, si una persona es responsable de terrenos conformados por propios y otros 
arrendados, en este caso cada una de estos terrenos se considera como terrenos diferentes, aunque el 
responsable considere toda la extensión como uno solo. 

Terrenos con producción agropecuaria.- Son aquellas extensiones de tierra que están destinados para la 
explotación y producción de cultivos o tienen usos para alimentación y existencia de ganado. 

Terrenos sin producción agropecuaria.- Son aquellas extensiones de tierra que no se dedican a una 
actividad agropecuaria, se considera aquellos que están cubiertos por bosques, agua, manglares, piscinas 
camaroneras, canchas deportivas, urbanizaciones, centros educativos, edificaciones religiosas, ríos y 
caminos establecidos con superficies representativas. 

Persona Natural.- Es un individuo que opera los terrenos por cuenta propia como: responsable individual, 
sociedad de hecho sin contrato legal. 

Entidad Jurídica.- Es la entidad creada o reconocida por la ley y que tiene la facultad de contratar con 
terceras personas independientemente de los miembros que la integran tales como: sociedad legal, 
institución privada, municipal, comunal, etc. 

Personas Responsables de los Terrenos (PR) 
Son las personas naturales o jurídicas, bajo las cuales se encuentra el cuidado de los terrenos que se 
encuentran al interior de los límites de los segmentos a investigar. 
 

Las PR son las personas naturales, que deciden y organizan las actividades que se realizan en los terrenos.  

 

Ejercen el control y dirección de las actividades. 
 

La PR, no siempre es el propietario, ni se designa por el sexo o edad.  
 

La PR puede ser: un cuidador, administrador, mayordomo u otro empleado, siempre que cumpla con el 
cuidado, control, dirección, tome decisiones y controle las actividades.  
 

Por definición, la PR es un solo individuo. Por esta razón, en caso de que dos o más personas compartan 
el control de los terrenos, se considerará como PR, a quien sea reconocida como tal por los demás. 
 

Para considerar a una PR, debemos tener en cuenta que la edad mínima de la persona debe ser 15 años. 
 

Las Personas Responsables de los Terrenos se dividen en Personas No Productoras y Personas 
Productoras. 
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Personas No Productoras  
Son las personas naturales o jurídicas que tienen la responsabilidad de cuidar y/o conducir los trabajos 
que se desarrollan en los terrenos que no tienen actividad agropecuaria. 

Personas Productoras (PP) 
Son las personas naturales o jurídicas que tienen la responsabilidad de organizar, conducir, decidir 
los trabajos que se desarrollan en los terrenos que si tienen actividad y producción agropecuaria. 
En la mayoría de los casos, el propietario de un terreno es la persona productora de los terrenos. Sin 
embargo pueden darse otras situaciones como las ilustradas a continuación: 
 
¶ Cuando el dueño de los terrenos se encuentra en el exterior, pero éste envía dinero al trabajador 

para las actividades agropecuarias además de llamarlo constantemente por teléfono 
preguntando sobre las actividades agropecuarias y producción de sus cultivos. EN ESTE CASO EL 
PROPIETARIO ES LA PP. 
 

¶ Si el propietario vive en un centro poblado cercano y va a los terrenos cada 15 días a dar 
instrucciones al empleado sobre las actividades que deben desarrollarse. ENTONCES LA PP ES EL 
PROPIETARIO. 
 

¶ Si los terrenos están a cargo de tres hermanos y toman las decisiones de las actividades, LA PP 
SERÁ AQUELLA A QUIENES LOS HERMANOS DESIGNEN. EN CASO DE DISCREPANCIAS LA PP SERÁ 
LA PERSONA QUE MAS TIEMPO PASE EN LOS TERRENOS. 
 

¶ En una finca, hacienda, etc., los terrenos asignados por prestación de servicios para el usufructo 
de administradores, mayordomos, trabajadores, o parientes de la PR o PP, DEBEN 
CONSIDERARSE COMO TERRENOS INDEPENDIENTES DE LOS PRINCIPALES POR LO TANTO LAS 
PP SERÁN QUIENES HAYAN SIDO BENEFICIADOS CON ESTOS. 

Tierras del Estado.-  Son los espacios físicos que se encuentran al interior del segmento de muestreo 
investigado y que no pertenecen a ninguna persona productora o responsable, pero que se tienen que 
registrar por ocupar superficie dentro de los límites del SM; ejemplo: los carreteros o vías públicas, los 
ríos o espacios de agua que no pertenecen a propiedad alguna, éstos espacios tienen que ser graficados 
y su superficie calculada para poder cubrir toda la superficie del segmento.  

Las reservas naturales y/o parques nacionales no pertenecen a esta categoría, estas deben investigarse 
en un cuestionario independiente con el uso del suelo correspondiente, la superficie a investigar será solo 
la superficie de acuerdo al estrato, si existen ríos, lagos, carreteros públicos, entre otros si deben 
considerarse como tierras del estado.  

Tenencia.- Es el acceso a los derechos de utilizar, controlar y transferir la tierra, así como las pertinentes 
responsabilidades, los sistemas de tenencia de la tierra determinan quién puede utilizar qué recursos, 
durante cuánto tiempo y bajo qué circunstancias. 

Formas de Tenencia de la Tierra 

Dueño (título de propiedad).- Es el propietario de la tierra, y tiene el derecho a determinar la naturaleza, 
forma de aprovechamiento y transferencia de la misma. Registrar en esta categoría a las personas que 
tienen títulos de propiedad o escritura, o un documento legal equivalente que acredita la propiedad del 
terreno. 

Arrendatarios.- Son las personas que toman las tierras en arrendamiento, sean estas particulares, 
sociedades, el Estado u otras entidades públicas y privadas, generalmente por un corto periodo de tiempo 
y mediante un contrato verbal o escrito, estas pasan a ser tierras arrendadas con pago de dinero en 
efectivo, o anticresis. 

Aparcero.- Es la persona que toma las tierras al partir o aparcería, de su usufructo, entrega al propietario 
una parte del producto cosechado o su equivalencia en dinero o bienes. La responsabilidad de las labores 
agropecuarias, puede ser exclusiva del aparcero o puede compartirla en grado limitado con el propietario 
de la tierra. 
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Comunero.- Es la persona a quien la comuna le ha asignado la tierra para que ejerza los derechos de 
usufructo sobre ella a excepción de la venta. 

Invasión.- Ocupación o utilización de propiedades de tierra ajenas (de otra persona o institución). 

Litigio.- Es un conflicto de intereses calificado y elevado a una autoridad jurisdiccional, por parte de un 
sujeto de derecho, con una intención o pretensión contra otro que manifiesta una resistencia o que se 
opone al planteamiento del primero. 

Herencia.- Derecho a transferir la propiedad a los herederos.  

Usufructo.- El usufructo es un derecho real que ofrece la posibilidad de disfrutar de los bienes ajenos a 
una persona, el usufructuario, aunque no tenga la propiedad, tiene derecho a disfrutar del bien y obtener 
sus frutos, sean tanto en especie como económicos, sin tener el derecho a vender la propiedad. 

Posesión.- Derechos provenientes de la ocupación física de la parcela de tierra; la persona que posee la 
tierra puede tener un derecho legal o no a tenerla. 

Otra (especificar).- Registre en esta categoría la tenencia de la tierra que no consta en ninguna de las 
categorías anteriores, es obligación del señor encuestador registrar en observaciones a que se refiere, y 
obligación del digitador registrar la información en el sistema de ingreso. Ejemplo: cedida, donada. 

Informante.- Es la persona que proporciona los datos al Encuestador en la investigación de la ESPAC. El 
informante será la PP, porque es quien conoce en detalle todas las actividades que se realizan en los 
terrenos. En ausencia de este, la información de la Encuesta podrá ser proporcionada por otra persona 
que esté capacitada para este propósito, es decir, que conozca de todas las actividades agropecuarias que 
se desarrollan en los terrenos y nos proporcione una información idónea, y puede ser: un administrador, 
un trabajador competente o un familiar cercano a la PP.  
Para considerar a un Informante, debemos tener en cuenta que la edad sea mínimo 15 años. 

Tipos de datos.- Según la variable los datos pueden ser registrados en forma de palabras, fechas, números 
o códigos dependiendo de las instrucciones específicas emitidas en los cursos de capacitación. En caso de 
cantidades siempre se las registrará con dos decimales y en sus respectivos casilleros tanto para los 
enteros como para los decimales. Para el registro de fechas se utilizarán dos dígitos para el día, el mes y 
el año. Para los casilleros que la PP indique que no existe cantidad se debe registrar cero (0) y cuando el 
informante manifieste que desconoce la cantidad debe registrarse un guion (-), no se debe dejar en blanco 
los casilleros, siempre que exista información en el capítulo investigado. 

Período de referencia.- Es el lapso de tiempo al que se refiere una determinada variable o pregunta 
investigada. Los períodos de referencia establecidos para la ESPAC son: el día de la entrevista, 1 de Enero 
del 2023  al día de la entrevista, 1 de enero al 31 de diciembre del 2023, intensión de siembra para el 
2024, primer semestre del 2023, 7 días anteriores a la entrevista, el día anterior al día de la entrevista, 1 
de julio al 30 de septiembre, semana anterior al día de la entrevista. 

Cultivo Solo.- Es el área que se encuentra plantada o sembrada por un solo cultivo, sea que esté en campo 
abierto o bajo invernadero. Ejemplo: cultivo de tomate de árbol. 

Asociamiento.- El asociamiento tiene lugar cuando dos o más cultivos se encuentran plantados en forma 
intercalada en una misma superficie. 

Cultivo Asociado.- Es el área que se encuentra plantada o sembrada en forma intercalada con dos o más 
cultivos. Ejemplo: Cacao con café, haba seca con frejol seco, aguacate con maíz suave choclo, etc. 

Invernadero.- Son estructuras de madera, metal o mixtas, cubiertas con materiales que permiten el paso 
de la luz solar con la finalidad de obtener condiciones climáticas y ambientales que favorezcan el 
desarrollo de las plantas que se encuentran en su interior. 
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Cultivo bajo Invernadero.- Es el área que se encuentra plantada o sembrada sea en condición de solo o 
asociado. Ejemplo: Babaco, tomate riñón, rosas, etc. 

Huerto frutal.- Es un terreno de corta extensión, generalmente cerrado por paredes o cercas, en el que 
se plantan árboles frutales que producen frutos para la producción de alimentos. Para la ESPAC se 
considera hasta 1,5 hectáreas o su equivalente: 2,13 cuadras o 15.000 metros cuadrados. 

Huerto hortícola.- Es un terreno de corta extensión, generalmente cerrado en el que se siembran 
verduras, legumbres, hortalizas. Para la ESPAC se considera hasta 500 m2.  

Cultivos Permanentes o Perennes.- Son aquellos cultivos que se plantan y después de un tiempo 
relativamente largo llegan a la edad productiva y pueden ser cosechados. Tienen un prolongado período 
de producción que permite varias cosechas durante algunos años sin necesidad de ser plantados después 
de cada cosecha. 

Edad productiva.- Es la edad que ha alcanzado o debe alcanzar un árbol o una planta para entrar en el 
período de producción y poder obtener cosechas del mismo. La edad productiva es independiente del 
hecho que por condiciones climáticas desfavorables, ataque de plagas u otras causas, el árbol o la 
plantación no haya dado producción alguna, durante el año de investigación. 

Cultivos Transitorios o de Ciclo Corto.- Son los cultivos cuyo ciclo vegetativo o de crecimiento es 
generalmente menor a un año, llegando incluso a ser de unos pocos meses. Además, tienen como 
característica fundamental que después de la cosecha, las plantas se destruyen, por lo que para seguir 
produciendo es necesario volver a sembrar o plantar el cultivo. 

Cultivo Transitorio Rotativo.- Consiste en alternar plantas de diferentes familias y con necesidades 
nutritivas diferentes en un mismo terreno, durante el año de la investigación, evitando que el suelo se 
agote. 

Cultivo Transitorio Sucesivo.- Son aquellos que se cultivan sucesivamente durante el año de 
investigación, en un mismo terreno. Para los cultivos sucesivos, que es el mismo cultivo, se debe registrar 
una línea por cada una de las siembras y cosechas que se realizaron. 
Ejemplo, si sembró y cosechó arroz por tres ocasiones sobre la misma superficie, para ser cosechado en 
el año de la investigación, cada siembra y cosecha deberá registrar por separado es decir, en tres líneas 
distintas. 

Terreno con Barbecho o Rastrojo.- Es la tierra que en el día de la entrevista se encuentra sin cultivos (en 
reposo), siempre que el período de permanencia en este estado, calculado hasta el día de la entrevista, 
sea menor de un año. Se incluyen aquellas tierras que se encuentran preparadas o en proceso de 
preparación para ser sembradas. 

Tierras en Descanso.- Es el estado de las tierras que habiendo sido cultivadas anteriormente, se las ha 
dejado de cultivar en forma continua durante un período comprendido entre uno a cinco años, y el día de 
la entrevista se encuentra sin cultivos. 

Pastos Cultivados.- Son los pastos que han sido sembrados y que rebrotan después de haber sido cortados 
o pastados. Se destinan principalmente para alimento del ganado. Se incluyen aquellos pastos que siendo 
naturales reciben labores culturales como riego, aplicación de fertilizantes.  

Pastos Naturales.- Son los pastos que se han establecido y desarrollado de modo natural o espontáneo, 
con la intervención de los agentes naturales (agua, viento, etc.). Si en el pasto natural, han crecido árboles 
o arbustos, se lo clasifica como pasto, siempre que el pasto constituya el aprovechamiento principal.   

Páramos.- {ƻƴ ƭŀǎ ǘƛŜǊǊŀǎ ŀƭǘŀǎ ŘŜƭ ŎŀƭƭŜƧƽƴ ƛƴǘŜǊŀƴŘƛƴƻ ŎǳōƛŜǊǘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴ ǘƝǇƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ άtłǊŀƳƻǎ 
!ƴŘƛƴƻǎέ όǇŀƧŀ ŘŜ ǇłǊŀƳƻύΣ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎƻƴ ǳǘƛƭƛȊŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ǇŀǎǘƻǊŜƻ ŜȄǘŜƴǎƛǾƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜ ƎŀƴŀŘƻ 
vacuno, ovino, llamas y alpacas. 
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Montes y Bosques.- Es la vegetación arbustiva o boscosa, la cual puede tener valor por su leña, madera u 
otros productos forestales o para fines de protección ecológica.  

Bosques Naturales.- Son áreas de árboles, arbustos y demás especies formadas espontáneamente sin 
participación del hombre. 

Bosques Artificiales.- Son formaciones arbóreas donde el hombre ha intervenido en su nacimiento o 
repoblación (plantaciones forestales). También conocido como bosques cultivados, son aquellos que 
establece el hombre mediante procedimiento de plantación, con especies nativas o exóticas. 

Otros Usos de Suelo.- Comprende todas aquellas categorías de aprovechamiento de la tierra que no se 
han clasificado en los usos anteriores y que no tienen ninguna actividad agropecuaria. Por ejemplo tierras 
improductivas o tierras erosionadas y de otra naturaleza. 

Plantación Compacta.- Es aquella que ocupa un terreno con una densidad de siembra determinada por 
la PP, de acuerdo a la especie de árbol o arbusto plantado. 

Plantación Compacta Regular.- Es aquella en la que las plantas o árboles están sembrados en hileras o 
filas con distanciamientos bien definidos, determinados por normas o costumbres como el área con su 
follaje, facilidades que presta para su cultivo y cosecha. 

Plantación Compacta Irregular.- Es aquella que no tiene las características de una plantación compacta 
regular, pero de suficiente densidad para permitir la recolección de datos acerca de la superficie plantada. 

Superficie bajo invernadero.- Es el área física que se encuentra bajo la estructura del invernadero, esta 
puede ser igual o menor a la superficie total del terreno investigado. 

Superficie en campo abierto.- Es el área física que está siendo cultivada al aire libre, sin la infraestructura 
de invernaderos o cobertores. 

Superficie Plantada.- Es la superficie que ocupa determinado árbol, planta o plantación, que le permita 
el desarrollo suficiente, permitiendo la libre circulación del aire y la luz.  

Superficie Cosechada.- Es la superficie de la cual se obtuvo u obtendrá producción. Es la superficie que 
está ocupada por uno o algunos cultivos listos para que sus frutos sean recolectados o cosechados, 
pudiendo ser manual o mecánicamente; mismos que deben alcanzar un determinado grado de desarrollo 
y de madurez para su comercialización o conservación.  
 

Tipo de semilla 
 

Común.- Son aquellas que no han recibido tratamiento genético alguno. Por lo general el término 
άŎƻƳǵƴέ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ƭƻ ŀǳǘƽŎǘƻƴƻΣ ŀ ƭƻ ƴŀǘƛǾƻΣ ŀ ǳƴŀ ǘƛǇƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ǎŜƳƛƭƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŀŘŀǇǘŀƴ ŀƭ ŜƴǘƻǊƴƻ Ŏǳȅƻ 
proceso de selección es natural o manual. 

Mejorada.- Son las semillas que han sido mejoradas genéticamente, con el fin de aumentar la capacidad 
productiva, resistencia a enfermedades y plagas, aumentar su precocidad y la fácil adaptación a todo tipo 
de regiones. En esta categoría registrar las plantas injertadas y las plantas compradas en viveros.  

Certificada.- También llamada semilla comercial, es la que se obtiene después de un proceso legalizado 
de producción y multiplicación de semilla de variedades mejoradas. Se logra a partir de la semilla genética, 
o de semilla registrada, que cumple con los requisitos mínimos establecidos en el reglamento específico 
de la especie o grupos, y tiene el respaldo de calidad de las entidades agropecuarias de fabricación.  

Híbrida.- Son semillas obtenidas del cruce de variedades puras, tienen uniformidad, rápido crecimiento, 
raíces y tallos más resistentes y robustos, fruto de mayor calidad y alto potencial de rendimiento. 

Vivero.- Es el espacio del terreno, en el que se producen, multiplican y forman las plantas para después 
ser transportadas y cultivadas en lugares definitivos.  
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Pilonera.-  espacio diseñado para la propagación de semillas de especies vegetales por lo general son 
transitorios. Para la ESPAC se consideran Viveros de transitorios.   

Producción AGROPECUARIA 
 

Para la investigación de la ESPAC se considera como producción agropecuaria al resultado o cantidad de 
producto primario obtenido de una de las siguientes actividades, mismo que está consignado para su 
comercialización u otros destinos. 
 

El producto de cultivos agrícolas que se destinan para la alimentación humana y animal o para materias 
primas industriales u otros usos. 
 

El producto del cultivo de flores 
 

La existencia de las siguientes especies animales, ganados: vacuno, porcino, ovino, caprino y otras 
especies. 
 

La existencia de aves de campo y de planteles avícolas. 

Producción NO AGROPECUARIA 
 

No serán consideradas producciones agropecuarias los productos primarios obtenidos del resultado de 
las siguientes actividades:  
 

El producto de la caza o captura de animales o aves silvestres. 
 

La producción o explotación de madera. 
 

Los productos resultantes de la pesca o redada. 
 

La prestación de servicios agropecuarios como asesorías, vacunadores, veterinarios, asistencias técnicas. 
 

El producto de la cría de ranas, abejas, peces y otras especies animales no incluidas en la producción 
pecuaria. 
 

El producto de la producción de camarones. 

Producto en estado fresco.- Producto que fue cosechado y utilizado para la venta, autoconsumo y otros 
fines en estado verde, tierno, fresco, cáscara, baba, repollo, tubérculo, etc.  

Producto en estado seco.- Es la cantidad de un determinado producto que fue cosechado y utilizado para 
la venta, autoconsumo y otros fines en estado seco: grano oro, pilado, almendra seca, grano seco, etc. 

Unidad de Medida.- Es el componente de nombre y peso en libras que la PP o Informante utilizó para 
cuantificar la cantidad de producción obtenida de determinado cultivo. Es la unidad de medida que 
emplea la PP o Informante para medir la producción. En algunos casos, es necesaria la estimación del peso 
de la unidad de medida. 

UNIDADES DE MEDIDA 

CLAVE NOMBRE DE UNIDAD CLAVE NOMBRE DE UNIDAD 

10 ALMUD 32 MUGA 

11 ARROBA 33 MULA 

12 ATADO 34 PLATO 

13 BALDE 35 QUINTAL 

14 BOLSA 36 RACIMO 

15 BULTO 37 SACA 

16 CAJA 38 SACO 

17 CANASTA 39 SAQUILLO 

18 CANECA 40 TARRO 

19 CARGA 41 TASA 

20 CINTAGUI 42 TERCIO 

21 COSTAL 43 TONELADA 
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22 CUARTILLA 44 TONELADA MÉTRICA 

23 CHINGANA 45 TUNGOS 

24 FUNDA 46 VASIJA 

25 FANEGA 47 UNIDAD 

26 GALÓN 48 KILOGRAMO 

27 GAVETA 49 LIBRA 

28 GUANGO 50 GRAMO 

29 LATA 51 ONZA 

30 LONA 99 OTRA 

31 MEDIA    

EQUIVALENCIAS DE PRINCIPALES UNIDADES DE MEDIDA 

CANTIDAD UNIDAD EQUIVALENCIA UNIDAD 

1 ARROBA 25,00 LIBRAS 

1 KILOGRAMO 2,20 LIBRAS 

1 KILOGRAMO 1000,00 GRAMOS 

1 LIBRA 16,00 ONZAS 

1 ONZA 28,35 GRAMOS 

1 QUINTAL 4,00 ARROBAS 

1 QUINTAL 100,00 LIBRAS 

1 TONELADA MÉTRICA 1000,00 KILOGRAMOS 

1 TONELADA MÉTRICA 2204,62 LIBRAS 

1 TONELADA MÉTRICA 22,04 QUINTALES 

1 TONELADA 2000,00 LIBRAS 

1 TONELADA 20,00 QUINTAL 

 
DESTINO DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 

Ventas.- Es el traspaso del producto cosechado sea en estado verde, tierno, seco, maduro, fresco, pilado, 
etc. a otra persona natural o jurídica, por un precio pactado en moneda y/o especie. Puede ser venta en 
la feria, camal y/o mercado nacional y/o internacional. 

Autoconsumo.- Es la cantidad del producto cosechado en estado verde, seco o maduro destinado al 
consumo del hogar de la PP, se considera también lo regalado a los vecinos, amigos, familiares y 
trabajadores.  

Almacenamiento.- Son aquellos productos cosechados en los terrenos y que son guardados o 
almacenados para ser utilizados posteriormente en las ventas, fuera del periodo de referencia. 

Solo se podrá registrar almacenamiento en cultivos que tienen estados primarios secos: fibra seca, grano 
seco, almendra seca, bola seca, pergamino seco, paja seca, hoja seca, vaina seca; si registra un cultivo con 
otro estado primario como almacenamiento se considerará error.  

Desperdicio.- El desperdicio es algo que se tira pero que todavía sirve, que es utilizable. Es la cantidad de 
producto que arroja un determinado cultivo, que no cumpla con las condiciones o normas que el mercado 
exige para su comercialización. Normalmente estos se cuantifican a base de un porcentaje del total de la 
cantidad cosechada. Si este desperdicio o rechazo es comercializado posteriormente se lo debe registrar 
como ventas. 

Alimento para animales.-  Son los destinados a la alimentación exclusiva de los animales. 
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Semilla.- Son los productos cosechados, guardados y destinados exclusivamente como semilla. 

Otro.- Son aquellos diferentes a los señalados anteriormente. 

Plantas y árboles dispersos.- Plantas o árboles dispersos, son aquellos que han sido plantados en forma 
aislada, sin haber seguido una norma fija para su distanciamiento. Se encuentran ubicados en los 
alrededores de las viviendas, bordes de las acequias o de los lotes, linderos, etc. 

Drenaje.-  es el conjunto de obras en la parcela para eliminar el exceso de agua sobre la superficie del 
terreno.  

Riego.- Es la aplicación artificial del agua al terreno con el fin de suministrar a las plantas, la humedad 
necesaria para su desarrollo. Ejemplo: Riego por aspersión, goteo, etc. 
El agua de lluvia que cae directamente sobre un terreno no se considera como riego. Si el agua de lluvia 
es almacenada en estanques, reservorios, pozas, y es llevada posteriormente a los campos, si se incluye 
en esta categoría (si se considera riego). 

Fertilizantes.-  Es cualquier sustancia orgánica o mineral añadida al suelo que sirve para aumentar la 
disponibilidad de nutrientes para las plantas,  por ende mejora su crecimiento e incrementar la 
productividad del cultivo.  

Tratamiento Fitosanitario.- Es la aplicación de plaguicidas como: herbicidas, insecticidas, fungicidas, 
bactericidas y otros que se realizan en los cultivos con el fin de prevenir o combatir las plagas y 
enfermedades y evitar daños en el desarrollo biológico de las plantas.  

Tallos desechados (flores).- Son aquellos que por diferentes causas no fueron comercializados y por lo 
general se destinaron para abono orgánico. Normalmente estos se cuantifican a base de un porcentaje 
del total de tallos cortados, que le informará la PP. Si estos tallos desechados son comercializados 
posteriormente, se debe registrar como ventas. 

Unidad de embalaje.- Se refiere a la forma en que embalan o empacan las flores para ser vendidas a nivel 
nacional como internacional (exportación).  

Bouquet.-  Es la unidad de embalaje que contiene en promedio 12 tallos o flores, dependiendo de la 
especie de flor y de acuerdo al requerimiento del usuario. 

Bonche.- Es la unidad de embalaje que contiene en promedio 25 tallos o flores, dependiendo de la especie 
de flor y de acuerdo al requerimiento del usuario. Para algunas especies, un bonche contiene solamente 
1, 2 o 3 tallos. Ejemplo: Una heliconia entra en un bonche 

Tabaco.- Contiene un promedio de 6 bonches o más, dependiendo del requerimiento del cliente.  

Full tabaco.- Contiene un promedio de 12 o más bonches. El número promedio, depende del 
requerimiento del cliente. 

Empleado Remunerado.- Cuando el dueño o tenedor de los terrenos efectúa el pago en efectivo o en 
especie a una persona a cambio de su trabajo. 

Seguro agrícola.- Herramienta financiera que sirve para que la persona productora en caso de pérdida 
total o parcial del cultivo (en todas las fases fisiológicas del mismo), pueda recuperar los costos inversión 
cubiertos en la póliza. 

LABORES DEL ENCUESTADOR DEL MA 

1. Con el Supervisor de Campo, ubique los límites del Segmento establecido para la investigación. 
Apóyese en los materiales y documentos cartográficos y fotográficos en los que se encuentran 
delimitados. 
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2. Si encuentra dificultades en localizar alguno de los límites del Segmento, realice las consultas 

necesarias con autoridades y consulte con las personas del lugar, describa por escrito, realice el DELI, 
e informe a su Supervisor de Campo y más funcionarios de la encuesta. 

 
3. En la mayoría de los segmentos se puede realizar la recolección de la información, sin necesidad de 

recorrer los límites del segmento. Sin embargo cuando sea posible y necesario, recorra a pie o en 
vehículo parte o la totalidad de los límites del mismo. Observe lo que existe dentro del SM como: uso 
del suelo, cultivos, accidentes geográficos, viviendas y otras instalaciones.  
 

4. Ubique a una persona conocedora del lugar para que le ratifique la identificación de los límites. Las 
viviendas encontradas pueden ser fuente de información para ratificar o rectificar la ubicación de las 
Personas Responsables. 

5. Si en el SM no se puede identificar el área o existe ausencia de viviendas y PP, utilice una persona del 
lugar como guía, previo conocimiento y autorización del Responsable Zonal y Supervisor de Campo. 
 

6. En la cobertura del SM, debe ser llenado el Formulario de Cobertura ESPAC-02, en donde se 
registrarán todos los terrenos, asigne un número secuencial de 1 a n a cada cuestionario, el cual 
deberá ser registrado en el cuestionario ESPAC 01.   
 

7. En la orto fotografía delimite con lápiz de color rojo toda la propiedad o conjunto de terrenos que 
corresponden a una sola persona responsable sea productora (PP) o no y con lápiz de color azul, 
dibuje o delimite los terrenos que se encuentran al interior de ésta propiedad o predio, realizando 
ésta actividad tantas veces como encuentre las Personas Responsables y los terrenos dentro de los 
límites del Segmento. 

 
Este documento será entregado al Supervisor de Campo con todos los cuestionarios y formularios, una 
vez que haya finalizado la investigación del SM. 
 
La identificación o nomenclatura para estas delimitaciones son: el primer número para las Personas 
Responsables sea Productora o no, el segundo número para los Terrenos y bajo éstos la clave de los 
Cultivos o usos del suelo que se encuentren el día de la entrevista y será de la siguiente manera: 

1 ς 1 y bajo estos números la clave 407; donde 1 = número de la Persona Responsable; 1 = número del 
terreno y 407 = banano; 

Otro caso; 3 ς 2 y bajo éstos 551 ς 530 donde 3 = al número de Persona Responsable; 2 = el número de 
terreno y las claves 551 = maíz suave seco y 530 = fréjol seco, la particularidad de éste caso es que existen 
dos claves lo que indica que se trata de un cultivo asociado (el maíz con el fréjol); 

Caso especial, 3 ς 4 y bajo éstos números la clave 308 donde 3 = número de la Persona Responsable; 4 = 
número del terreno y 308 = montes y bosques naturales. 

En el caso de existir una gran cantidad de Personas Responsables y / o terrenos y se dificulta escribir la 
identificación o nomenclatura es obligación del Encuestador poner el primer dígito y en un formulario 
auxiliar llenar toda la identificación de cada uno, tanto de los Responsables como de los terrenos y cultivos 
y / o usos del suelo, éste formulario deberá adjuntarle o engrapar a la ortofotografía respectiva. 

NOTA: Señor encuestador, el número de las Personas Responsables sean Productoras o no, será 
secuencial del 1 al n; tantos Responsables se encuentren dentro de los límites del segmento, ejemplo:        
1 ς 2 ς 3 ς 4 ς n; para los terrenos los números de identificación siempre iniciaran con el 1 para cada uno 
de los Responsables, ejemplo 1 ς 1; 2 ς 1; 3 ς 1; donde 1 ς 2 ς 3 son las Personas Responsables y el número 
1 es el primer terreno investigado en cada PR. 

De tener más terrenos éste número será secuencial ejemplo PR 1 ς terreno 1; PR 1 ς 2; PR 1 ς 3 y así 
sucesivamente. 

Realice al reverso de la Orto fotografía un historial de los terrenos que hayan cambiado su estructura, el 
uso del suelo o que existan diferencias al comparar la ortofotografía con el terreno en el campo. De la 
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misma manera si aparecen nuevas carreteras, caminos u otras áreas como reservorios, que sean 
significativas, se debe dibujar en la foto y ubicar en los terrenos que cruzan o se encuentran. 

De ser necesario señor encuestador con lápiz de papel trazar flechas ubicando pequeñas áreas como 
viviendas, corrales, invernaderos, etc., hacia los márgenes de las orto-fotografías y ubicar las 
codificaciones o datos necesarios de identificación y no crear confusión al ubicarlas dentro de los terrenos. 

EJEMPLO: en la orto-fotografía se encuentra una mancha que se interpreta como bosque o accidente 
físico y en la actualidad se encuentra con pasto cultivado, escribir este tipo de novedades al reverso de la 
orto-foto. De la misma manera lo inverso si se encuentra un reservorio en el campo y en la orto foto no 
se visualiza se debe ubicar y dibujar en la misma.  
 

 

8. Ubique al Informante quien generalmente será la PP o PR. Sin embargo, en algunos casos podrá ser 
una persona que conoce muy bien sobre la información solicitada, como el administrador, 
trabajador competente o un pariente de la PP o PR. 
 

9. Si no encuentra al Informante, abra un Cuestionario ESPAC-01 MMA y registre con el número 
secuencial correspondiente y la información que disponga al momento (ejemplo: nombre de la PR). 
Este cuestionario debe ser llenado posteriormente.  

 

10. /ǳŀƴŘƻ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŜ Ŝƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ άƻǘǊƻέ ǎŜ ŘŜōŜ ŘŜǘŀƭƭŀǊ Ŝƴ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ǉǳŜ 
corresponde  dicha categoría.  

 

11. Al finalizar la entrevista, agradezca al informante por los datos proporcionados, consulte a quien 
pertenecen los terrenos que se encuentran como vecinos para ratificar o rectificar que está siguiendo 
bien la cobertura, además de conocer a quien va a entrevistar a continuación, solo de los que están 
ubicados dentro de los límites del SM. 

 

12. En caso de no encontrar a las PP o PR pregunte, donde pueden ser ubicados para realizar la entrevista 
correspondiente.  

 

13. Cuando existen rechazos y los Informantes se niegan a proporcionar los datos, luego de haber 
insistido algunas veces, registre en el formulario de cobertura y asigne un cuestionario ESPAC-01- MA 
con el número respectivo y toda la información geográfica y muestral, escriba en la parte superior de 
la primera página la palabra RECHAZO, y llenara un formulario como rechazo parcial o total según 
corresponda a la cobertura del SM en el cual llenará los capítulos 1, 2 y 17. 
 

14. En caso de tener un rechazo a la mitad de le encuesta, registrar el formulario hasta donde se obtuvo 
la información y con observación de lo sucedido, estado de cobertura completo.   
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Las labores para el Encuestador de marco de lista, son las mismas a excepción de los numerales: 6, 7, 9 
y 11, considerando que éste investiga fincas y no segmentos.  
 

Cobertura  
Todos los segmentos deben tener coberturas completas, es decir delimitadas y codificadas todos los 
terrenos dentro del segmento. 

 
 

Terrenos dentro y fuera del segmento  
 

¶ En el orto-foto se delimitan y codifican todos los terrenos que se encuentran en la orto-foto.  
 

¶ En el cuestionario ESPAC 01, se registran todos los terrenos dentro del segmento y también 
aquellos que se encuentran fuera del SM pero dentro de la misma provincia bajo la 
responsabilidad de la PP/PR. 

 

¶ Para registrar los terrenos en el capítulo 2 se debe iniciar primero con aquellos que se encuentran 
dentro del segmento y luego aquellos que están fuera.  

 
Enumeración de terrenos  
 

Orto-foto  
La enumeración de terrenos se realiza de 1 a n por cada persona productora o responsable 

Ejemplo:  
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Cuestionario  
 

Para la enumeración de terrenos en el cuestionario se debe iniciar primero con los terrenos que están 
dentro y luego con los terrenos fuera. 

 
Intersecciones  
 
Una Persona productora es dueña de 3 fincas: María, Rosita y Juanita, para levantar información el marco 
de lista debe registrar la información de manera independiente, es decir tres cuestionarios con la 
información que le corresponde cada finca (cultivos, ganado, empleo, etc.). 

Si existe intersección de marco de áreas con una de estas tres fincas se debe registrar en el cuestionario 
de marco de áreas solo la información de la finca con la que realiza intersección: 

 

Cuestionario de MA sólo información de la finca 1 

Registro de cultivos capítulo 2, 3 y 4  
En el capítulo 2 se registran todos los terrenos que están a cargo de la PP el día de la entrevista, cultivos 
y/ o uso de suelo.  
En el capítulo 3 se registran todos los cultivos permanentes que están en plantación compacta y pastos 
cultivados que la PP tiene del 1 de enero al día de la entrevista.  
En el capítulo 4 se registran todos los cultivos transitorios que hayan sido cosechados o a cosecharse del 
1 de enero al 31 de diciembre, se registran también todos los forrajes a excepción de la caña forrajera la 
cual se levanta en el capítulo 3.  
 
Aplicación de fertilizantes y plaguicidas en asociamientos  
Si la PP desconoce la cantidad aplicada de determinado producto por cultivo, se debe dividir la cantidad 
total aplicada para el número de cultivos que conforman dicho asociamiento (generalmente en cultivos 
transitorios).  
Si la PP realiza aplicaciones diferenciadas por cultivo y conoce la cantidad que aplica en cada uno, se debe 
registrar la cantidad que indica el productor en cada cultivo.  

 
Ejemplo: Tiene aguacate y chirimoya, en el cual aplica 10ml de fungicida solo en el aguacate. El registro 
se realiza de manera independiente para cada cultivo, es decir el dato se coloca solo en el aguacate y en 
la chirimoya no se registra nada.  
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Registro de precios  
El registro de precios en el capítulo 3, 4, 5 y 6 se refiere al precio de una sola unidad de medida de la 
venta, en caso de que no haya ventas, el precio será de una unidad de medida de la producción.  

Capítulo 7: precio del litro de leche, precio de unidad bovina 
Capítulo 8-9: precio promedio de venta 
Capítulo 11, precio por unidad de ave faenada o en pie, se debe registrar el monto total recibió por la 
venta de huevos vendidos en los 7 días anteriores a la entrevista,  si existe dato en ventas debe haber 
información en monto total recibido.  
 
Ventas de productos procesados  
En caso de que la PP realice ventas de sus productos de manera procesada, el registro se debe realizar en 
ƻǘǊƻǎ ŘŜǎǘƛƴƻǎ ȅ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ƻōǘŜƴƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ǾŜƴǘŀ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ мр άƻǘǊƻǎ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŘŜ ƭŀ ŦƛƴŎŀέ Ŧƛƭŀ 
venta de productos procesados.  

 
Ejemplo: La PP cosecha 3 sacos de cacao almendras seca y vende como barras de chocolate, es decir él 
procesa su producción; se debe registrar 3 en otros destinos de la producción y el valor recibido por la 
venta del chocolate en el capítulo 15.  

 
Levantamiento de información árboles dispersos y aves  
Para el registro de información de árboles dispersos y aves se debe realizar solo de aquellos que se 
encuentren en los terrenos dentro del segmento.  

 

Registro de empleo y ganado  
Para registrar empleo y ganado se debe realizar de aquellos que se encuentran a cargo de la PP en los 
terrenos dentro y fuera del segmento.  
 
Empleo familiar y ocasional  
Para registrar los empleados familiares y ocasionales en los capítulos 3, 4 y 6 se debe considerar, sólo 
aquellos que han sido contratados o ayudan en las labores de determinado cultivo. Es importante 
recordar que estos trabajadores también deben ir registrados en el capítulo 12.  
 

Si la PP contrata trabajadores ocasionales para diversas actividades de la finca estos serán registrados 
sólo en el capítulo 12 y si los trabajadores familiares de la PP ayudan en diversas actividades de la finca, 
se deben registrar solo en el capítulo 12. 
 

El empleo familiar y ocasional en los cultivos asociados se debe registrar en las dos líneas del 
asociamiento, el mismo número de trabajadores. 

DIMENSIONES Y SUPERFICIE DE LA CUADRÍCULA EN LAS ORTOFOTOS SEGÚN EL ESTRATO. 
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RELACIÓN ENTRE SEGMENTOS, TERRENOS, TENENCIA, PERSONAS PRODUCTORAS  

SEGMENTOS, TERRENOS 

Comúnmente un terreno es de menor superficie que un segmento. 
Es importante indicar que, el límite de un SM NO divide a los terrenos.  
 

Relación de segmentos con terrenos: 
 
Caso 1: El terreno con un mismo cultivo 
está totalmente dentro del SM 

 

 
Caso 2: Una parte de la superficie del terreno 
está dentro del SM y otra parte fuera del 
mismo de manera continua y con el mismo 
cultivo, se solicita información de toda la 
superficie. 
 

 

El límite provincial no divide los segmentos, ni los terrenos 
 
Ejemplo: 

 
 
En caso de que el segmento a investigar se encuentra entre dos provincias y el límite de éstas pasa por el 
interior del segmento el encuestador designado deberá realizar la recolección de los datos en forma total 
y en la información geográfica y muestral deberá registrar los nombres y códigos de acuerdo a los listados 
de carga de trabajo, para el ejemplo si el segmento está designado para la provincia de Cotopaxi, toda la 
información se registrará en ésta provincia incluida la parte que se encuentra en la provincia de Los Ríos, 
si el segmento esta designado para la provincia de Los Ríos toda la información se registrará en Los Ríos. 
Igual procedimiento para los terrenos.  
 

Parte del segmento en 
Cotopaxi 

 

 

Superficie total del SM:  
 

36 Ha.  
 

Los datos se recolectan en la 
provincia donde se haya 
seleccionado el segmento. 

Parte del segmento 
en los Ríos          

Cotopaxi 

Los Ríos 
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TERRENOS Y FORMAS DE TENENCIA 

La forma de tenencia, edad de cultivo y condición del cultivo divide en terrenos independientes cualquier 
superficie, bajo la operación de una persona productora o responsable. 

PROPIEDAD DE MISMO PRODUCTOR DIVIDIDA EN TERRENOS INDEPENDIENTES POR TENENCIA 

 

TERRENOS Y PERSONAS PRODUCTORAS 

En el siguiente gráfico se presenta un Segmento de Muestreo con tres terrenos de propiedad de Carlos 
Cueva; pero cada terreno dirigido o administrado por distintas personas. 
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REGISTRO DE DATOS EN EL CUESTIONARIO ESPAC 01 Y FORMULARIOS AUXILIARES 

FORMULARIO ESPAC 02, COBERTURA DEL SEGMENTO DE MUESTREO Y RESUMEN DE LA DELIMITACIÓN 
DE LA ORTOFOTOGRAFÍA 

Introducción 
Este documento está compuesto de dos partes la primera será utilizada por el Encuestador, columnas 1 a 
11, y la segunda parte será utilizada por el Digitador, columnas 12 a 15. 
Este formulario constituye el primer documento en que él encuestador registrará información en el 
segmento, con el fin de lograr la cobertura total, para conocer cuántos terrenos corresponden a cada 
persona dentro del área de investigación y determinar sus superficies. 
 
 

SEÑOR ENCUESTADOR: 
Para el registro de la información en el cuestionario, debe utilizar LETRA DE IMPRENTA. 

 

FORMA DE REGISTRO DE LOS DATOS 

Para uso del Encuestador: 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y MUESTRAL 
En este recuadro escriba los nombres de provincia, cantón y parroquia con sus respectivos códigos, los 
números de Estrato y Segmento (SM). Estos requerimientos podrán obtenerse de los listados que 
dispondrá el Supervisor de Campo, de la orto-fotografía, y más documentos. 

Ejemplo: Se investiga el Segmento 02423, ubicado en la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas (23), 
Cantón Santo Domingo (01), Parroquia Valle Hermoso (55), que corresponde al estrato 01. 

A continuación la ilustración del registro de estos datos en la parte correspondiente del Formulario: 

 

Col 1. Número de cuestionario  
Registre en esta columna sucesivamente (de 1 a n), el número del cuestionario asignado a la persona 
responsable o productora. Este número debe ser igual al número que escribirá en el espacio respectivo 
del cuestionario ESPAC 01. 

En caso de no encontrar informante alguno el señor encuestador deberá ubicar el número 
correspondiente de acuerdo al recorrido que está realizando, al igual que en el cuestionario ESPAC 01, y 
deberá regresar a realizar la investigación correspondiente, con el registro de la información en los 
espacios reservados a esta Persona Responsable de los terrenos. 

Col 2. Nombre de la Persona Productora o Responsable 
Siguiendo el orden antes indicado, escriba el nombre y los apellidos de la Persona Responsable o Persona 
Productora, del o los terrenos que vaya identificando e investigando dentro y fuera de los límites del 
segmento. 
 
Recuerde que se debe solicitar información de las PP/PR que están dentro de los límites de los segmentos, 
si estos (PP/PR con terrenos dentro del SM) tienen terrenos que están fuera del segmento también 
deberán ser investigados, sin importar si tienen actividad agropecuaria (existencia de ganado, aves, 
cultivos) o no, a excepción de casas en el área urbana.  
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Señor ENCUESTADOR: 
Recuerde, que la conversión de superficie que se realiza a hectáreas, se lo hará solamente en este 
formulario (ESPAC 02). En el cuestionario ESPAC 01, las superficies se registrarán en la unidad de medida 
que mencione el informante. Al final de las columnas 3, 4, 5 y 6 registre el total de cada una de las 
variables requeridas. 

Col 3. Número de Terrenos a cargo de la PP o PR (dentro del segmento). 
Registre el número de terrenos que la Persona Responsable (PR), productora o no, tiene dentro de los 
límites del SM, incluyendo los que tienen una parte dentro y otra fuera de manera continua. 
Al final de esta columna se encuentra el casillero para registrar la suma total de los terrenos. 

Col 4, 5 y 6. Superficie de los terrenos a cargo de la PP o PR (dentro del segmento). 
Utilice las columnas 4, 5 o 6, para registrar la superficie total del o los terrenos a cargo de la Persona 
Responsable, productoras o no, de acuerdo a la unidad de medida que manifieste el informante.  
 

Al final de cada una de estas columnas se encuentran dos casilleros, subtotal y subtotal en hectáreas, en 
el primero se registra la suma de cada columna y en el segundo, el subtotal, de cada columna se convierte 
a hectáreas, y al final de la columna 6 se registra el total de todo el segmento en hectáreas. 
 
Para convertir los metros cuadrados a hectáreas se tiene que dividir para 10000 y para convertir las 
cuadras a hectáreas se multiplica por 0,7056. 

Col 7. Número de Terrenos a cargo de la PP o PR (fuera del segmento). 
La instrucción para el llenado de esta columna es idéntica al llenado de la columna 3, excepto que se debe 
registrar los terrenos a cargo de la PP o PR que se encuentren fuera del segmento, si están parcialmente 
dentro del segmento irán en la columna 3. 

Col 8, 9 y 10. Superficie de los terrenos a cargo de la PP o PR (fuera del segmento). 
Las instrucciones son idénticas a las de las columnas 4, 5 y 6, con la consideración de que se debe 
registrar los terrenos que estén bajo la responsabilidad de la PP o PR fuera del segmento.  

Col 11. Número total de ganado vacuno en los terrenos. 
Registre el número total de ganado vacuno que se encuentra en los terrenos bajo la Responsabilidad de 
la persona responsable o persona productora. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Toda la documentación y materiales que será entregada al digitador deberá ser previamente revisada 
por el Encuestador y Supervisor de Campo. 

Para uso del Digitador:  
En esta parte del formulario lo que va a realizar el digitador es una verificación física de los materiales 
recibidos de cada uno de los segmentos.  

Col 12. N° de cuestionario 
Registre en esta columna verificando físicamente el número del cuestionario asignado a la persona 
responsable o productora en el cuestionario ESPAC 01. Este número debe ser igual al número que registró 
el encuestador en la columna 1 de este formulario. Al final de la columna registre la sumatoria contando 
físicamente los cuestionarios ESPAC 01. 

Col 13. Número de terrenos 
Registre en esta columna el número de terrenos VERIFICANDO lo dibujado y numerado en la orto 
fotografía. Este número debe ser igual a lo registrado en la columna 3 de este formulario. Al final de la 
columna registrar la sumatoria de los terrenos verificados y debe ser igual a lo registrado en la sumatoria 
de la columna 3. 

Col 14. Delimitación de los terrenos 
En esta columna registre el código 1 para SI y el código 2 para NO, verificando físicamente en la orto 
fotografía que todos los predios dibujados estén con lápiz de color rojo, cerrados en su perímetro y 
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numerados de 1 a n. igualmente los terrenos dentro de cada predio delimitado con lápiz de color azul, 
cerrados en su perímetro y numerados, de 1 a n. 

Col 15. Codificación de los terrenos 
Igualmente en esta columna registre SI código 1 o NO código 2, verificando físicamente en la orto 
fotografía del segmento si todos los predios y terrenos están correctamente numerados y codificados en 
lo referente al cultivo existente el día de la entrevista.  

Si al realizar la verificación física en la orto-fotografía en las columnas de 12 a 15, no se cumple lo 
indicado proceda a devolver al supervisor todo el material del segmento para que el encuestador realice 
las correcciones correspondientes. Bajo ningún concepto se procederá a ingresar en el sistema el 
segmento, mientras no se corrija las inconsistencias. 

Finalmente se registrarán los nombres de las personas que intervienen en el registro de la información y 
las fechas correspondientes de investigación y revisión. 

Ejemplo de llenado del formulario ESPAC 02: 

 
 
OTRAS LABORES DEL ENCUESTADOR POR NOVEDADES ENCONTRADAS EN LOS AÑOS ANTERIORES 
 

a) FALTA DELIMITACIÓN DE LOS TERRENOS.- Es obligación del señor encuestador realizar la 
demarcación de todos los terrenos que tiene una PR o PP que se encuentren dentro de los límites 
del segmento, con el color de lápiz (azul) y la numeración correspondiente. 
 

b) FALTA NUMERACIÓN (CODIFICACIÓN) DE LOS TERRENOS.- Como se ha indicado en el numeral 
7 y La NOTA de las labores del Encuestador, todos los terrenos deben ser numerados o 
codificados con los datos correspondientes como son el número asignado a la PR o PP, el número 
de terreno y el o los códigos de los cultivos o uso del suelo. 

c) TERRENOS REPETIDOS.- Se solicita a los señores investigadores poner mucha atención a la 
numeración de los terrenos de una PR o PP dentro de los límites del segmento, recordando 
claramente el concepto de éste, considerando que si se encuentran con el mismo cultivo o mismo 
uso, pero separado, son terrenos distintos por lo tanto deben ir con diferente numeración, 
ejemplo una Productora tiene maíz, papas, maíz la numeración de este caso es con 3 terrenos, 
no se suman los maíces en uno solo.  
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Ejemplo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
d) TERRENOS FALTANTES.- Al igual que el literal anterior se debe tener cuidado en la delimitación 

y numeración de todos los terrenos que tiene a cargo la PR o PP y que se encuentran dentro de 
los límites del segmento, además para los terrenos que son graficados como tierras del estado, 
considerar los accidentes físicos naturales o culturales que existan para el registro de las 
superficies. 
 

e) FALTA DE DELIMITACIÓN DE ACCIDENTES FÍSICOS NATURALES Y CULTURALES.- Es obligación de 
los señores encuestadores realizar la delimitación e identificación de los accidentes físicos que 
se encuentran en la orto fotografía verificados en el campo, ejemplo si existe una quebrada, río, 
estero, laguna (accidentes físicos naturales), carreteras, caminos, canales de riego, líneas férreas 
(accidentes físicos culturales) deben ser delimitados, numerados y calculados los datos 
requeridos. 
 

f) ERRORES EN LA CODIFICACIÓN DEL PREDIO 9999 COMO PARTE DEL ESTADO.- Señores 
encuestadores, cuando en el segmento que está investigando se encuentren caminos, 
carreteros, ríos o espacios físicos que las personas del lugar consideren públicos éstos se los 
registrará como tierras del estado, en categoría OTROS USOS, en número de cuestionario 
llevaran el código 9999 y todos estos espacios serán considerados en un solo cuestionario con 
identificación de terrenos diferentes, ejemplo, si en un segmento se encuentran 2 carreteros y 
un río esta superficie con su respectiva identificación se le registrará en un solo cuestionario con 
3 terrenos (2 caminos y 1 río). Cuando las PP o PR considere que estas superficies corresponden 
a sus predios estos serán registrados en los respectivos cuestionarios de las PR o PP y en el 
capítulo 2 deberá constar esta superficie en la columna de otras categorías de uso de suelo.  
 

g) ERRORES EN LA COMPARACIÓN DE LA ORTO FOTOGRAFÍA Y EL ESPAC 02.- Al confrontar o 
realizar el resumen de la cobertura del segmento en el ESPAC 02 y la orto fotografía estos 
documentos deben tener similitud en la identificación de las PR y/o PP, el número del 
cuestionario y el número de la delimitación de los terrenos, además estos documentos deben 
ser revisados por los señores supervisores de campo y digitadores. 

 

h) ERRORES DE CONTINUIDAD EN LOS FORMULARIOS CON RESPECTO A LOS PREDIOS DEL 
ESTADO.- Señor encuestador como se describió en el literal f) este tipo de espacios físicos 
considerados como tierras del estado no se deben registrar en cuestionarios distintos, sea cual 
fuere el número de estos se los registrará como terrenos independientes pero en un solo 
cuestionario 9999 y asignar como propietario al ESTADO ECUATORIANO, tomando en cuenta a 
todas estas superficies que se encuentran dentro de los límites del segmento investigado. 

 

i) EL MATERIAL PRESENTA ERRORES POR TERRENOS DIVIDIDOS POR ACCIDENTES NATURALES Y 
CULTURALES Y NO ESTÁ DEBIDAMENTE REGISTRADO.- Un mismo espacio físico con un mismo 
cultivo pero con una quebradilla dentro de él se considerará como dos terrenos o terrenos 
diferentes, de ser un camino de ingreso a limpiar el cultivo o para sacar una cosecha en este caso 
se considerará como un solo terreno. Ejemplo: 
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j) EN SEGMENTOS CON MINIFUNDIOS SOLICITAR AMPLIACIONES PARA DIBUJAR Y CODIFICAR 
LOS TERRENOS MUY PEQUEÑOS.- Es obligación de los señores responsables zonales de la ESPAC 
realizar el pedido a los responsables zonales de Cartografía las ampliaciones de la orto fotografía 
en los segmentos donde en investigaciones anteriores se haya detectado minifundio, esto con la 
finalidad de dar facilidad a los encuestadores en lo que corresponde a la delimitación y 
codificación de los terrenos de las Personas Responsables, en el caso de segmentos nuevos, los 
designados señores supervisores de campo deberán revisar los documentos y detectar donde 
haya minifundio para informar a los responsables zonales y hagan el pedido de ampliaciones 
respectivo.  
 

k) REGISTRO DE CÓDIGOS EN LAS ORTO FOTOGRAFÍAS.- Se registrará en la orto foto los códigos 
de uso del suelo en las siguientes categorías: 303 = barbecho; 304 = descanso; 306 = pastos 
naturales; 307 = páramos; 308 = montes y bosques; 309 = bosques artificiales; 310 = otros usos. 

 

l) NO SE REGISTRA.- Los siguientes usos del suelo, NO se deben registrar como: 301 = cultivos 
permanentes; 302 = cultivos transitorios; 305 = pastos cultivados, porque los cultivos que se 
encuentran en estos usos del suelo SI tienen códigos para cada uno de ellos los que serán 
registrados en la orto fotografía, estos códigos se encuentran en los anexos del manual del 
encuestador. Ejemplos de codificación: 
PR 1 - Terreno 1: con cultivo de maíz suave choclo se debe escribir el código 550 y NO 302 
PR 1 - Terreno 2: con cultivo de pasto azul se debe escribir el código 760 y NO 305 
PR 1 - Terreno 3: con páramos se debe escribir el código 307 ya que no existe variedades. 
 

m) INVESTIGAR EL NÚMERO DE PR Y/O PP.- Señor encuestador para verificar que está realizando 
un buen trabajo pregunte si los años anteriores les han realizado las entrevistas, compare con 
los nombres registrados en el ESPAC 02 anterior y en caso de existir mucha diferencia informar 
al supervisor de campo y escribir en los casilleros respectivos de observaciones de los 
cuestionarios y formularios auxiliares, la posible razón. 

CASOS ESPECIALES O PARTICULARIDADES   

Existen varios casos especiales dentro de la recolección de información en la Encuesta de Superficie y 
Producción Agropecuaria Continua (ESPAC), de los cuales mencionaremos algunos: 

A. El siguiente caso muestra características diferentes por lo que se las estudiará una por una para una 
mejor comprensión. 
 
1. Cuando un terreno tiene conexión por fuera de la orto-fotografía se registran los terrenos con el 

mismo número de terreno y mismo código del cultivo. Adicional se deberá dibujar con una flecha 
la conexión de estos terrenos. 
 




























































































































































































































































